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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3152 CORRECCION de errores del Instrumento de Ra
tificación de 27 de febrero de 1980, del Convenio 
para la Prevención de la Contaminación Marina 
de Origen Terrestre, firmado en París el 4 de junio 
de 1974.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del sumario que encabeza el Instrumento de Ratificación de 
27 do febrero de 1980. del Convenio para la Prevención de la 
Contaminación Marina de Origen Terrestre, firmado en París 
el 4 de junio de 1974, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 18. de fecha 21 de enero de 1981, páginas 1381 a 1384, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «firmado en París el 11 de junio de 1974», debe 
decir: «firmado en París el 4 de junio de 1974».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de enero de 1981.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3153 REAL DECRETO 163/1981, de 23 de enero, sobre 
productos zoosanitarios y otras sustancias utiliza
das en la producción animal.

La correcta utilización de determinadas sustancias activas 
en el tratamiento, alimentación, explotación y mantenimiento de 
los animales, se ha incrementado en los últimos años, convir
tiéndose en un procedimiento sin cuyo concurso peligraría la 
viabilidad de los actuales sistemas de producción pecuaria.

Gran número de estos productos o sustancias se utilizan, a ve
ces de forma indistinta, con finalidad preventiva o terapéutica o 
como coadyuvantes a la nutrición animal. Todo ello pone de re
lieve la necesidad de mantener un exigente control sobre los 
mismos para evitar cualquier utilización nociva o fraudulenta, 
no sólo por razones zoosanitarias y económicas, sino también 
para prevenir cualquier negativa repercusión sobre la salud pú
blica, que podría verse afectada por el consumo humano de 
productos procedentes de animales Inadecuadamente tratados 
o alimentados.

El presente Real Decreto se dirige, en consecuencia, a de
finir y clasificar los citados productos, a actualizar las exigen-


